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MODIFICA NORMAS SOBRE COBERTURA DE LAS GARANTÍAS 
EXPLÍCITAS EN SALUD 

 
 

En ejercicio de las atribuciones conferidas a la Intendencia de Fondos y 

Seguros Previsionales, especialmente las contenidas en el artículo 110 
N°2 del D.F.L. N° 1 de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del D.L. N° 2.763 de 1979 y de las 

Leyes N° 18.933 y 18.469, y producto de la permanente revisión y 
sistematización de las normas emitidas, esta Intendencia imparte las 

siguientes instrucciones. 
 

I. OBJETIVO 
 

Ajustar la normativa de la Superintendencia a las normas de carácter 
técnico médico y administrativo para el cumplimiento de las GES, 

aprobadas por Decreto Supremo N° 73, del Ministerio de Salud, de 2010.  
 

 
II. MODIFICACIÓN 

 
Modifícase en el Compendio de Beneficios, el párrafo único del punto 2.2 

del Título II del Capítulo VI, como se indica a continuación: 

 
Reemplázase el término “garantizados” por la siguiente frase: “de uso 

habitual y los usados en dicha intervención, respectivamente”. 
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III. VIGENCIA 

 
La presente Circular entrará en vigencia a contar de la fecha de su 

notificación. 
 

El texto actualizado de los Compendios de normativa estará disponible en 

la página web de la Superintendencia de Salud, www.superdesalud.gob.cl. 
 

 
 
 

      

    ANA MARÍA ANDRADE WARNKEN  
    INTENDENTE DE FONDOS Y SEGUROS 

PREVISIONALES DE SALUD (S)  
Incorpora Firma Electrónica Avanzada 

 
 
 
 
 
 

AMAW/RTM 

DISTRIBUCIÓN: 

- Señores Gerentes Generales de Isapres  

- Asociación de Isapres de Chile 

- Superintendente 

- Fiscalía 

- Intendentes 

- Jefes de Departamento 

- Agencias Regionales 

- Subdepartamento de Regulación 

- Oficina de Partes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.superdesalud.gob.cl/


 3 

 
 

 
 


		2011-09-22T09:49:12-0300
	Ana Maria Andrade Warnken




